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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LA CONTINUIDAD DEPORTIVA PARA 
LAS Y LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA CLARA CÁRDENAS 
GALVÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, Clara Cárdenas Galván, diputada federal de la LXVI Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en la fracción I, numeral 1, del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman reforma el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la continuidad 
deportiva para las y los niños y adolescentes, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En México y el resto del mundo, practicar y desempeñar un deporte es sinónimo de 
bienestar; sin embargo, el poder adquisitivo y oportunidades se han convertido en un factor 
que determina el acceso de las y los niños y jóvenes a desempeñarse en alguna actividad 
deportiva. 

Cabe señalar que realizar alguna actividad física de manera habitual es un factor importante 
para el desarrollo físico, mental, psicológico y social de los niños, niñas y adolescentes; 
adicionalmente, practicar una actividad física influye para evitar las enfermedades prevenir 
el sobrepeso y obesidad. 

De acuerdo con los datos del Inegi, en el estudio “Práctica deportiva y ejercicio físico 2019 - 
2022”, en este periodo se detectó una disminución en la cantidad de personas que 
realizaron deporte en el país.1 
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De acuerdo con datos del Inegi, de 2013 a 2025 se ha notado una disminución porcentual en 
la población de 18 y más, que desempeñan una actividad física. En el caso de los menores de 
edad, la Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda al menos 60 minutos de 
ejercicio moderado, por día, para niños y adolescentes; sin embargo, de acuerdo con los 
datos del Inegi, actualmente la realidad es otra. 

Practicar una actividad física a edad temprana no solo abre una oportunidad para el 
bienestar de las y los niños y jóvenes, sino también es una oportunidad para transformar su 
realidad, sin embargo, no todos los padres de familia cuentan con el poder adquisitivo para 
brindar a sus hijos la oportunidad de desempeñarse en una actividad deportiva. 

Durante el 2023 la Organización Mundial de la Salud (OMS) advirtió que en el mundo 80 por 
ciento de la población de niñas y niños no se ejercitan diariamente, lo cual es preocupante, 
pues están en una etapa en la que se desarrollan hábitos de alimentación, higiene, juego, 
cuidado personal y relaciones sociales, además de más beneficios que favorecen a las y los 
niños, y adolescentes. Como son: 

 

Si bien la responsabilidad de madres y padres bajo el contexto de crianza positiva, es 
importante motivar a sus hijas e hijos desde su edad temprana a practicar deporte, sin 
embargo, los ingresos familiares y la pérdida del poder adquisitivo son factores que 
limitarán la práctica de un deporte. Por ello, las razones principales que limitan la práctica 
de algún deporte por parte de las y los niños y adolescentes, son: 
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Derivado de lo anterior y fundamentándolo en el Título Primero, Capítulo I. De los Derechos 
Humanos y sus Garantías de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
donde se plantea contar con una cultura física y la práctica de algún deporte, que a la ley 
dice: 

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y 
el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho a la 
igualdad sustantiva de las mujeres. 

... 

... 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al 
Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. 

De tal manera que este proyecto de iniciativa se fundamenta también por: 

 

Sin duda, el deporte ayuda a que los jóvenes eviten las adicciones, y uno de los casos más 
evidentes de los últimos años, lo pasamos durante la pandemia ocasionada por el covid-19, 
en donde las actividades deportivas, sobre todo a nivel primaria y secundaria, fueron claves 
para la convivencia social. 
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Las autoridades educativas, principalmente las de bachilleratos y preparatorias del estado 
de Veracruz,2 han señalado que el deporte ayuda a que los jóvenes eviten las adicciones, sin 
embargo, la promoción de las actividades deportivas en los niveles de primaria y secundaria 
ha sido baja. 

Por tal razón es necesario reforzar la cultura del deporte, con deportes como atletismo, 
futbol, basquetbol o voleibol, entre otros, para alejarlos de las adicciones. 

Asimismo, es importante considerar como prioridad a las comunidades indígenas y rurales, 
las localidades con alto grado de marginalidad. Pues, si bien hay una gran variedad de 
deportes que se practican en el país, lo importante es garantizar que las y los niños y 
adolescentes a partir de los 12 años tengan acceso a desempeñarse en actividades físicas – 
deportivas de calidad y educación. Y esto es posible con una beca integral que cubra no solo 
la educación académica, sino también los gastos relacionados con la práctica deportiva. 

-Equipamiento 

-Entrenadores 

-Nutrición 

-Movilidad 

-Uniformes 

De tal manera que pongo a su consideración la siguiente iniciativa para promover a las y los 
niños y adolescentes después de los 12 años, que desempeñen alguna actividad deportiva, 
contar con una beca que les permita continuar y avanzar en el desempeño de sus 
actividades deportivas, priorizando a las comunidades rurales y localidades de alto grado de 
marginalidad. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta honorable 
asamblea el presente proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la continuidad 
deportiva para las y los niños y adolescentes. 
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Decreto 

Único. Se reforman el artículo 4o. a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Título Primero 

Capítulo I De los Derechos Humanos y sus Garantías 

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 
desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho a la igualdad 
sustantiva de las mujeres. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al 
Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. Por lo que el 
Estado deberá garantizar una beca mensual, equivalente a un salario mínimo general 
vigente a jóvenes entre 12 a los 29 años que se encuentren desarrollando alguna 
actividad física o el ejercicio de algún deporte, con el propósito de que estos puedan 
contar con acceso a entrenamientos de calidad y educación deportiva y atlética 
asimismo el estado garantizara que la beca cubra escénicamente lo referente al 
equipamiento, entrenadores y nutrición de las y los deportistas y atletas principiantes y 
de alto rendimiento. 
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Esta beca de igual manera comprenderá y beneficiará a las niñas, niños y adolescentes 
que estén estudiando en alguna escuela pública o privada y que estos cuenten con un 
buen promedio de aprovechamiento, con prioridad a las y los pertenecientes a las 
familias que se encuentren en condición de pobreza, marginación y localidades con 
altos índices de violencia e inseguridad. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las Secretarias del Ramo tendrán un plazo de 120 días naturales para realizar las 
adecuaciones necesarias sobre los nuevos objetivos del presente decreto. 

Notas 

1 [1]Así practicamos y vivimos el deporte en México, normal null, 
https://nnmexico.com/blog/asi-practicamos-y-vivimos-el-deporte-en-mexico/  

2 [1] El deporte ayuda a que los jóvenes eviten las adicciones; indica entrenador, 
https://oem.com.mx/diariodexalapa/deportes/adicciones-en-jovenes-entrenador-menciona-
que-el-deporte-ayuda-a-que-adolescentes-eviten-las-adicci ones-15618831  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de marzo 2025. 

Diputada Clara Cárdenas Galván (rúbrica) 
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